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DRA. ZOILA MEDINA DE BONILLA 

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

_En la ciudad de San Francis, 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RES . co de quit Gápital de la 
  

  

  

  

  

  

  

PONSABILIDAD LIMITADA eILonasoFT República del Ecuador, a 

CIA. LTDA." . - ocho 26: Pebrero- de 

CAPITAL ANT.  8/. 100. 000,00 , 

_ AUMENTO Ss. > 600,000.00 ochd, ante uf, Doctors” ZOIL 
A 

CAPITAL ACT. S/. 700.000,00  . MEDINA. DE BONIL Notaria 

al nnn Pública Octava de este -Can- 
  

tón, comparece el señor In- 
  

  

  

  

L | goniero JORGE LÚERRA ONTANE 

DA, casadó, a nombre y. 
  

n_ representación de la Compañía "MICROSOF 
A a o ll e 

  

    
COMPAÑIA LIMITADA, en bl caidas. de Gerente General. de- dicha -com- 

coil Li DR iS e 

pañía como lo acredita bon. el nombramiento. que se agrega.a la pre: 
  

  

sente escritura.- El señor compareciente os eouatorisyd, vecino 
nl > == Y PP   

de esta ciudad, Aayor de edad, legalmente capaz, a quien de-cono- 
  

a rn e A Pa o. a 

cer doy fé; y, dice: e eleva a pscritura pública, el contenido 

  

  

de la siguiente mínuta¿- Sa o R., NOTAR II O0:1- En el Pro- 
  

tocolo de escrituras a su cargo, dígnese-incluir una de aumento 
  

24 L de capital y reforma s0 estatutos de la compañía de responsabili- 
  

o ad limiteda MICROSOFE COMPAÑIA LIMITADA", concedida en los sel- 

es tárainoar= AUSULA PRIMER A.- COMPARE —- 

CIENTE. - Comparece para el otorgamiento de la presente escritura 
      24 

a Ontaneda, ecuatoriano, casado, -
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Ingeniero electrónico, domiciliado y residente en la ciudad de 
a, 

Quito, en su calidad de Gerente de la Compañía "MICROSOFT COM. 
  

PAÑIA LIMITADA", según lo acredita con el nombramiento que se - 
  

? 

  

- de octubre de. mil novecientos ochénta y siete, que se inserta/ - 

acompaña. Actúa en conformidad con la cláusula décimo séptima de 
( 

los Estatutos Sociales y debidamente autorizado por la Junta Ge-. 
E 

neral Universal de Socios, de la compañfa, efectuada    
  7 

CLAUSULA SEGUN DÍA. - ANTECEDENTES. - UNO. La compa- 
  

  

ñía se constituyó mediante escritura pública otorgada el tres de 
A A A O 

Fl are AL AECA IO 0 

Febrero de mil novecientos echenta y +res,ente. el dogtor Jorge 

   
    

  

  A AN 

Machado Cevallos, Notario Primero del cantón 
> o O CIAT Y MOR ART A II sy 

  

  

ción fue aprobada por la señora Superintendente de Compañías, - 

economista Teresa Minuche de Mera, mediante resolución número _ - 
  == 

once mil setenta y seis, de siete de marzo de mil novecientos - 
  DOI A e A om e A . 

ochenta y tros. has referidas resoluciones y escritura fueron inp- 
  

critas bajo el número trescientos cuarenta y nueye_ del Registro 
  

reos PU O o NA ml A Ls Aa ps 

Mercantil, Tomo ciento catorce, del veinte de abril de mil no - 
  

o e 

vecientos ochenta y tres.Z DOS.- La Junta General. Universali de - 

A cda “e ira AS go gui 

  

Socios de la compañía "MICROSOFT COMPAÑIA LIMITADA", - efectuada - 
  

el veinte de octubre de mil novecientos ochenta NA resolvió 
  

ammentar el capital social de la compañfa a la suma de SETECIEN 
  

TOS MIL SUCRES y reformas los estatutos sociales.- C-L-A U-S U- 
  

É 
7 

  

LA TERCERA.- AUMENTO DE-CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
AAA rr] 

TOS.- Con estos antecedentes, el señor Ingeniero Jorge Guerra On. 
  

itaneda, actuando a nombre y en representación de le Companfa - 
  

MICROSOFT. COMPAÑIA LIMITADA", como representante legal desella y 
  

la calidad y las condiciones. referidas er. la cláusula Primera 
£ 

      declara aumentado el capital social de la Compañía en la suma de 
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DRA. ZOILA MEDINA DE BONILLA 

o ao OS 
re” 

SEISCIENTOS MIL SUCRE de suerte que el tapital soeial de ella sea 

  

PL y A 

- SETECIENTOS MIL a reformada la cláuñula sexta de 1od 

estatutos acoiales en Xx Tae que esta digas "E capital social dd 

  

la a Compañta es de 

  

  

BA 

CIENTOS MIL SUCRES, HSVI2140 en == 

  
  

tas us participaciones Aceiales A indivisibles de mil 
  

sueres cada una, /u0 “omará arán representadas én certificados. de 
  

A 

aportación no negociables, podrán referirse a una o varias 

  

  

de diehas partioipacionesá. - Todo ello, en conformidad eon el - 
  

kota de Junta Ceneral Untveren1 de Soeios, que se inserta y cuyos 
  

térainos, ratifica , reitera y hace suyos el A 
  

ted señor Notario, se larriza agregar las demás eláusulas de es- 
  

tilo resesarias pare LA porfesta validez y pleno efeeto de la - 
  

presente escritura. - Hasta aquí la minuta que queda elevada a e 
  

eritura pública, y ue ez señor somparesiente la ratifica en to- 
  

  

  

  

ea, se observaron todos los preceptos legales que el caso requi 

20; y, leída que le £us la misma al señor compareciente íntegra 
  

mente por af, la Joteria, se ratifica. Quedan faeultados les int 
  

resados para solicitar la inseripoión de este instrumento públi 
  

co, en el eerrospondiente Regístro y Sirpd conmigo, en unidad d 
  

A 
 aeto. De tedo emanto doy f6.-(firmadoÍ) J. Guerra 0.- C.l. No. y 
  

e ro416909-1.- C.T. No. 569600.- La Notaria, (firmado) Doctora 
  

Zoila Medina de Bonidha.- A CONTINUACION L 0l]s 
  

DOCUMENTOS o HABILITANTES QUE FOR 
      MAN PARTE bo E ESTA ESCRITURA: - 
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Guitoy 10 de noviembre de 1987 

Señor Ingeniera , 

JORGE GUERRA ONTANEDA / 
Ciudad 

  Muy estimedo ingeniero; , 

ñe es grato comunicar (a usted  añue en ls Junta General 

yUniversal de Socios de "MICROSOFT CTA. LTDA.”*” del diez de 

jpovienbro de 1987»: resolvió Por unanimideads> ratificar 2 

“Peted .en las funciones de Ge erente press de le Compañizs 

sor el período de dos años, por l0o due me es may 3reto 

extenderle el presente nombramiento. Le Compañíz  5e 

constituvó por escritora otorgada ante el Notsrio de Quitors 

Dre Jorge Machado Cevallos el 3 de Febrero de 1.982» 0 

Jegalmente inscrita en el Fegistro Hercsnti1l el 20 de Ábril 

«del propio año: Le representsción legel de la Compeñízs le 

*“iene usted» en su calidad de Gerentes 
ÓS e — 

4 

ZA. 
ENMENDAD 1 GENÉRAL" NO VALE 

    

    

   

atentamenter 

  

      

AZ 
4 , CIA... LTD ñ - sLOsor AS 

e” , 
"GHRIS LUEENSKY E Do , ne 

- / PRESIDENIE— 

  

Fresidente 

a JORGE GUERRA ONTÁNEDA acepto el cargo de Gerente 
ere: de *MICROSOFT CIA. LTDA+*.- Quito» diez de noviembre - 

evi 87, - o Ce, , , 

i PAN , . AS 1 a 
/ : 

/ Y 

Ms? 

o de DA 

a 

   

7] 

“
3
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA "MICROSOFT COMPANIA LIMITADA" CELEBRADA 

EL VEINTE DE OCTUBRE DE 1987 

En la ciudad de Quito, el dla de hoy, veintÉ de octubre de 

1987 a las cinco de la tarde, y en el local de la compañla, 

ubicado en la Avenida 6mdé Diciembre número cuatro mil 

seiscientos noventa y, siete se reúnen las siguientes 

personas: / 

  

    

       

    

  

SOCIos CAPITAL PARTICIPA- 

CIONES 

Ing. Jorge Guerra Ontaneda 05.00% 45 

ing. Vinicio Jaramillo Arguello A 28 

rice 27.000 / 27 Ing. Christopher Lubensky 

TOTAL 

Los presentes son titulares de la totalidad del capital 

0 social de la compañia "MICROSOFT COMPANIA LIMITADA", por lo 

que, al amparo de los articulos ciento veintiuno y doscientos 

ochenta de la Ley de Compañilas, resuelven constituirse en 

Junta General Universal de Socios para tratar y resolver 

sobre el aumento de| capital y reforma de los estatutos 

sociales de la compañia / 

Preside la reunión el ingeniero Caristopher Lubensky Pric/, 
Presidente de la Compañia, y actúa como Secretario el 

ingeniero Jorge Guerra (Ontaneda, Gerente de la compañia 

"MICROSOFT COMPANIA LIMITADA". 

señor Presidente pide que se compruebe la concurrencia de 

la totalidad del capital social y su yoluntaed unánime de 

- ratar sobre el punto Jjantes mencionado Luego de que, por 
Secretaría se han comprobado tales hechos, el señor 

Presidente declara instalada la Junta General Universal de 

Socios. Son las cinca y diez minutos de la tarde/ 

Inmediatamente se pone en conocimiénto de la Junta General «el 

único punto del orden ¡del dla.



La Junta General Universal de Sociosyde la compañla con el 

objeto de cumplir con las disposiciones legales vigentes y, 

además, por convenir alos intereses de la empresa, por 

unanimidad, resuelve que la companñla realice y% aumento de 

capital_ en SEISCIENTOS MIL SURES (5/.600.006,80) con lo cual 
  

  

    

    

el capital de la compañia quedara fijádo 3 a de 

SETECIENTOS MIL SUCRES (S/.700.000,06). Dicho aumento se 
realiza con recursos provenientes de: / 

Reserva legal y/por S5/.12.003,14, Reserva facultativa por 

35/.171:426,064,/ y Superávit por revalorización de activos por 

S5/.416.570,22. La distribución, suscripción y pago de tal 

aumento se efectúa en la forma que consta en el cuadro que se 

inserta a continuación.



O 

MICROSOFT CIA. L TODAS, 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL 

AA A A e e e A A A A A e e e e XX AX A Y e AX A A A A PV e e A A PX PP e e e e e e Ps e e e + 

! CAPITAL PAGADO CON 1 TOTAL ! 
Socios Rh Capital Capital lA ! NUEVO ! 

Actual Suscrito! 1 RESERVAS  !Superávit ! CAPITAL ! 

'Numerario Compensación!t-=-=-===========o=-=---- irevaloriza ! 1 

. / Créditos Legal Facultativa!activos ! ! 
ron Doro rn loro on loro ooo! 

e Lg so j 

Ing. Jorge Guerra 45 45.000 270.08 Soon ooo nooo o-- 5.401,41 /77.741,98 / 187.456.604 315.000,%0! 
Eentaneda , ! 

Deal Ing. Vinicio Ja- 28 28.000” 168.000 ======>-=  ===------ 3.360,88 y 47.999,46/ 116.639,66/ 196.000, ! 
  
    . 3 Le 

ramillo Arguello/ 

Ine. CtristopheL Lu- 27 27,000 y; 102.000 =—-=====-= === -oo-o- 3.240,85 / 46.285,19 / 112.473,96% 189.000, 
bensky price / / e - ! 

  

moral a010 0. 000laa9. 00) o 2000310 hiracaró ea / ag sa 400.000 A 12.003,14 liz. 025.64 l 4189,,570,22 *" 700.000 
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Como consecuencia de la precedente resolución de aumento de 

capital la Junta General Universal de Socios decide, en forma 

unánime, reformar la cl8usuló sexta de los Estatutos Sociales 
de la compañia _MICROSOFÍ COMPANTA LIMITADA” en forma que 
este diga: "El capital Social de la compañia es SETECIENTOS 

MIL SUCRES, dividido en setecientas participaciones 

individuales e indivisibles de un míl sucres cada una, que 

estarán representadas en certificados de aportación nou 

negociables, que podrán referirse a una o varias de dichas 

participaciones" 

Por concluído el asunto que se convino tratar en la presente O. 

Junta General Universal, la Presidencia confiere un receso de 

una hora para que la Secretaria redacte la correspondiente 

Acta, lelda la cual es aprobada por unanimidad y suscrita por 

todos los socios, de acuerdo con la ley, siendo las dieciocho 

horas del. veinte de octubre de mil novecientos ochenta y 

Ing. Chris o dl ing. Jorge Guerra Ontaneda - 

PRESIDENTE GERENTE 

    

    

    

  

” 

. ¿az 

Ing. O Arguello



Treo lización Also Pe 
Olor 274 por Ti ésecro lam 

SITES] ECO, - 

- De $ (opres : . 

: QU pe e TE 
REPUBLICA DEL ECUADOR dr AAA 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE -ACION N 

O 008% 8 
   

   
   

     

    

        
   

    

    

  

UÉION. No. /U8 EA SN 
oa “ 
OS 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, 

EX USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos 
Nos. 739, de 11 de septiembre de 1975, y 1875, da 27 de septiem- 
bre de 1977; y, 

VISTOS: El Decreto Supremo No. 974 de 30 de Junfo de 1971, refor 
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de - 
1976, la Declaración No. 455, de 25 de octubre de 1978, efectua- 
da por el señor JOHN CHRISTOPHER LUBENSKY, la solícitud y la do- 
cimentación correspondiente que reposa en los archivos de este - 
Ministerio. 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor JOHN CHRISTOPHER LUBENSKY, de nacionalidad - 
norteamericana / residente en e«T Ecuador en forma legal, según - 
lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa de Immi - 
grante, otorgada el 13 de enero de 1972, por el Departamento de 
Asuntos Consulares y Extranjería del Ministerio de Relaciones ÉX 
tertores, para que invierta con el car inversionista. na- 
cional en la constitución, aumentos dé capital, compra de accto- 
nes, participacionés o dere 
constitufrse en el Ecuador. 

El señor JOHN CHRISTOPHER LUBENSKY, quiten tiene la calidad de 1n- 
verstonista nacional conforme al Régimen Común de Tratamiento a 
los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente 
autorización, las veces que fuere necesario, para lo Cual, en tá- — 
da ocasión presentará copta protocolizada de-esta Resolución, 
conferida por el señor Notarto Público. 

os de compañías constitufdas o por 

  
  

sponer que da presente Resolución, sea protocolizada en una de 
Tas Notarias Públicas del Pafs. 

OMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 

CERTIFICA:        



ZON DE PROTOCOLIZACION:- Por disposición del señor doctor 

Míltcn Cevallos Rodríguez, Subsecretario de Comercio del 
Ministerio de Industris¿s, Comercio e Integración, con es- 
ta fecha y en una foja átil, protocolizo en el Registro - 
de escrituras públicas de la Notaría Prímera de erte can- 
tón, actualmente a mi Cargo, la Resolución que antecede. - 

Quito, “novi ent, e veinte de rí1 novecientos setenta y ocho. 

bl 

  

2d 
p
a
 

  

Es fiel y - DECILA - Copia Certificada, cd 
de :1: documento que 'entectede, “Protocolizedoliénte mí; A 

A e e A os - pl MS A AB A am A y E 

Y TEA , te. de ello: la copfiero” sellada. Y firmede en AR 
ÓN CORZO A 

«Quito; quince” de - EXIRO ¿de mil novécientos:ochen-- A 
- e o o no. IS 4: 

te. ot e pd EA e ir dE 
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es, 
ACTIVIDAD, ECONO 'M $ PROVINCIA 

ES 
e CUMMESAGS cascos SEGUN DECLARACION 

y apro” CINE 
Minletro de Finarids y Crádito Público Subsecrotorio del Tesora 

No 03412 

,|_paentado.- De.- Dividido.- Ratifica. - Vales» - al 

a tal. YO GOL / 

FAR? 

, PP 
  

10 Se otorgó ante mf, y en fe del 
  

1 silo, confiere esta TERCERA COPIA, debi 
  

12 

  
damente firsata y sellado, en Quiste, a echo de Pobrero de mil no- 
  

  

  

y 
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N > A 
BEER s 

7 AAA 
Dra Tola WERLRA ill 
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ZON: Tomé nota el marcsen de la matriz de le escri- 
o 

tura de aumento de cavital y reforma de estetutos de 
  

_la Compañida MICROSOFT CIA, LTDA,, de fecha 8 de febre 
  

ro de 1.988, oue mediente Resolución No, 0538, de fe- 
  

cha 30 de marzo de 1.988, expediáe por el señor Gil- 
  

berto Novoa Montalvo, Intendente de Compañfas de Quit 
  

Encargsdo, se aprueba el aumento de capital y reforma 
  

de estatutos de la antes citade Compañía .- 
  

  

  

  

  

  

  

  

88, bajo el número 537 del Registro Marcentil, 4 

  

mo 119,- Sa tomá note al margen de la inscripción número 349 de 20 
  

de ebril de 1993, a fa, 880 del Registro Mercantil, tomo 114.» Q 
  

de srchiveda la Segunda Copia Certificada de la Eucriture Pública 
  

de Aumento de Capitel y Auforma de Estatutos de “MICROSOFT C. LTO 
  

lotor ada el A de febrero de 1989, ente la Noteria Octava del Can 
  

són, Ora. Zoila M. de Sonilla,- Se P1JÓ un extracto signado con e) 
  

nímero 101l.- Se de esí cumplimiento « lo dispuesto en el Art. 
  

to de la citada Ffesolución, de conformidad as lo esteblecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de ego:to de 1975, publicado en el Registro OPI: 
  

  

  
|elal 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertoríi 

¡bajo el nómero 3372.- Quito, sa ocho de   ochenta y osho.- El REGISTRADOR.- Y ug) y 7 

CO. Cass! tato Ouro Bas 

REGISTRADOR MERCAN TAL DEL CARvIÓN QU 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No.881.2.1,0538, dictada por la 
  

Superintendencia de Cc ompañías, el 30 de marzo de 1,988; 
  

se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutog     
de P MICROSOFT C, LTDA.".- Tomé nota de este particular, 
  

al margen de la respectiva escritura matriz, por la cual 
  

se constituyó dicha compañía, otorgada ante mí, el 3 de 
  

febrero de 1.983.- 
  

Quito, a 18 de abril de 1.988.- 
  

    
    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         


